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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03771/INFOEM/IP/RR/2018, 03772/INFOEM/IP/RR/2018, 03773/INFOEM/IP/RR/2018, 03774/INFOEM/IP/RR/2018, 03775/INFOEM/IP/RR/2018, 03776/INFOEM/IP/RR/2018, 03777/INFOEM/IP/RR/2018 y 03778/INFOEM/IP/RR/2018, acumulados, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó ocho solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a las que correspondieron los folios: 01139/UPVT/IP/2018, 01140/UPVT/IP/2018, 01141/UPVT/IP/2018, 01142/UPVT/IP/2018, 01143/UPVT/IP/2018, 01144/UPVT/IP/2018, 01145/UPVT/IP/2018 y 01146/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Temarios, Guías o documentos temáticos en los cuales se muestre el contenido programático de todas las materias que se ofertan en:

01139/UPVT/IP/2018: Maestría en Administración
01140/UPVT/IP/2018: Licenciatura en Negocios Internacionales
01141/UPVT/IP/2018: Ingeniería en Energía
01142/UPVT/IP/2018: Ingeniería en Mecatrónica
01143/UPVT/IP/2018: Ingeniería en Biotecnología
01144/UPVT/IP/2018: Ingeniería Industrial
01145/UPVT/IP/2018: Ingeniería en Informática
01146/UPVT/IP/2018: Ingeniería Mecánica Automotriz

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca notificó a la Particular la respuesta a sus solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número […], que realizó el 13 de septiembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la […], en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Cabe señalar que la notificación en comento la efectuó el Sujeto Obligado por cada una de las solicitudes presentadas por la Particular, adjuntando, respectivamente, los documentos siguientes:

1. Oficio número UPVT/205BL12000/INI/498/2018, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora de la División de Ingeniería en Informática, en los términos siguientes:

[…]

Con respecto a "Temarios, Guras o documentos temáticos en los cuales se muestre el contenido
programático de todas las materias que se ofertan ... " me permito informar que se cuenta con Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de los Programas Educativos de la Maestría en Administración e Ingeniería en Informática. Cabe señalar que dichos Manuales son diseñados por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Secretaría de Educación Pública con base en el modelo de competencias y diseño curricular que puede consultar en la página de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en los siguientes links:

http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/MAD/maestriatriptico.pdf 
http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/INI/MapaINI.pdf 

[…]

Por lo que las cuotas o tarifas de los servicios que ofrece la Universidad, los cuales incluyen la reproducción e impresión de los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo, son presentados para su autorización ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México, toda vez que los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo son servicios que ofrece la Universidad a la Comunidad Universitaria, tienen establecida una tarifa de $74.00 (setenta y cuatro pesos 00/100 M.N ), autorizada ante la Secretaría de Finanzas, la cual puede corroborar en el Portal de servicios al contribuyente en la siguiente liga: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudación/, en el apartado de "Organismos Auxiliares", identificar y seleccionar la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y podrá consultar las cuotas o tarifas de los servicios ofrecidos.

2. Oficio número 205BL15000/1093/2018, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, en los términos siguientes:

[…]

Con respecto a “Temarios, Guias o documentos temáticos en los cuales se muestre el contenido programático de todas las materias que se ofertan...” me permito informar que se cuenta con Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de los Programas Educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales. Cabe señalar que dichos Manuales son diseñados por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Secretaría de Educación Pública con base en el modelo de competencias y diseño curricular que puede consultar en la página de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en los siguientes links:

http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/LNI/MapaLNI.pdf 
http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/IBT/MapaIBI.pdf 

[…]

Por lo que las cuotas o tarifas de los servicios que ofrece la Universidad, los cuales incluyen la reproducción e impresión de los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo, son presentados para su autorización ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México, toda vez que los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo son servicios que ofrece la Universidad a la Comunidad Universitaria, tienen establecida una tarifa de $74.00 (setenta y cuatro pesos 00/100 M.N ), autorizada ante la Secretaría de Finanzas, la cual puede corroborar en el Portal de servicios al contribuyente en la siguiente liga: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudación/, en el apartado de "Organismos Auxiliares", identificar y seleccionar la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y podrá consultar las cuotas o tarifas de los servicios ofrecidos.

3. Oficio número 205BL11000/512/2018, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en los términos siguientes:

[…]

Con respecto a "Temarios, Guías o documentos temáticos en /os cuales se muestre el contenido programático de todas /as materias que se ofertan..." me permito informar que se cuenta con Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de los Programas Educativos de la Ingeniería en Energía e Ingeniería Industrial. Cabe señalar que dichos Manuales son diseñados por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Secretaría de Educación Pública con base en el modelo de competencias y diseño curricular que puede consultar en la página de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en los siguientes links:

http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/IEN/mapaIEN.pdf 
http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/IIS/MapaIIS.pdf

[…]

Por lo que las cuotas o tarifas de los servicios que ofrece la Universidad, los cuales incluyen la reproducción e impresión de los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo, son presentados para su autorización ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México, toda vez que los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo son servicios que ofrece la Universidad a la Comunidad Universitaria, tienen establecida una tarifa de $74.00 (setenta y cuatro pesos 00/100 M.N ), autorizada ante la Secretaría de Finanzas, la cual puede corroborar en el Portal de servicios al contribuyente en la siguiente liga: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudación/, en el apartado de "Organismos Auxiliares", identificar y seleccionar la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y podrá consultar las cuotas o tarifas de los servicios ofrecidos.

4. Oficio número 205BL13000/924/2018, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Maestra Diana Palacios Valdez, en suplencia del Titular de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, en los términos siguientes:

[…]

Con respecto a "Temarios, Guías o documentos temáticos en /os cuales se muestre el contenido programático de todas /as materias que se ofertan..." me permito informar que se cuenta con Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de los Programas Educativos de la Ingeniería en Mecatrónica e Ingeniería Mecánica. Cabe señalar que dichos Manuales son diseñados por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Secretaría de Educación Pública con base en el modelo de competencias y diseño curricular que puede consultar en la página de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en los siguientes links:

http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/IME/MapaIME.pdf 
http://upvt.edomex.gob.mx/sites/upvt.edomex.gob.mx/files/files/documentos%20pdf/CarrerasUPVT/IMA/MapaIMA.pdf

[…]

Por lo que las cuotas o tarifas de los servicios que ofrece la Universidad, los cuales incluyen la reproducción e impresión de los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo, son presentados para su autorización ante la Secretaria de Finanzas del Estado de México, toda vez que los Manuales de Asignatura de cada una de las asignaturas de cada Programa Educativo son servicios que ofrece la Universidad a la Comunidad Universitaria, tienen establecida una tarifa de $74.00 (setenta y cuatro pesos 00/100 M.N ), autorizada ante la Secretaría de Finanzas, la cual puede corroborar en el Portal de servicios al contribuyente en la siguiente liga: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudación/, en el apartado de "Organismos Auxiliares", identificar y seleccionar la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y podrá consultar las cuotas o tarifas de los servicios ofrecidos.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto ocho Recursos de Revisión interpuestos por la Particular, en contra de las respuestas otorgadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Mienten y niegan información (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No es verdad que sea un servicio que preste la universidad y lo justifiquen cobrando, ya que en su pagina oficial, jamás aparece tal tramite o servicio, no brindan lo solicitado. (Sic)

http://upa.edomex.gob.mx/manual_asignaturas 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03771/INFOEM/IP/RR/2018, 03772/INFOEM/IP/RR/2018, 03773/INFOEM/IP/RR/2018, 03774/INFOEM/IP/RR/2018, 03775/INFOEM/IP/RR/2018, 03776/INFOEM/IP/RR/2018, 03777/INFOEM/IP/RR/2018 y 03778/INFOEM/IP/RR/2018 a los Recursos de Revisión y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández, Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, los Comisionados Ponentes acordaron la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la recurrente en contra de las respuestas otorgadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

c) Acumulación. Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, previo análisis de los medios de impugnación identificados con las claves 03772/INFOEM/IP/RR/2018, 03773/INFOEM/IP/RR/2018, 03774/INFOEM/IP/RR/2018, 03775/INFOEM/IP/RR/2018, 03776/INFOEM/IP/RR/2018, 03777/INFOEM/IP/RR/2018 y 03778/INFOEM/IP/RR/2018, toda vez que se advirtió conexidad entre estos, al ser promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos. Con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de conformidad con su artículo 195, el Pleno de este Instituto en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, decretó la acumulación de los recursos de revisión al diverso 03771/INFOEM/IP/RR/2018, por ser éste último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

d) Informe Justificado. Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se recibió en este Instituto el ofició número 205BL16001/2732/2018, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio del cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta  incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que los servidores públicos habilitados dieron respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas.

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla,  efectuar cálculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida, referente a la información que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se confirman las respuestas de los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, atendiendo al principio de máxima publicidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi carácter de Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

A su escrito de alegatos, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca adjuntó los oficios de respuesta que obran transcritos en el antecedente número II de la presente resolución, por lo que se tienen por reproducidos como a la letra se insertasen.

e) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción: Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el cinco de octubre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;7°, 9º, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público); de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

· Causales de improcedencia.

Ahora bien, analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, fracciones I, II, III, IV, VI y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la misma norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. Aunado a que, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la parte recurrente se inconformó con la negativa a la información solicitada.

Mención aparte merece la causal de improcedencia prevista por la fracción V del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La razón es que, del análisis efectuado a los recursos de revisión interpuestos por la Particular, se advierten las manifestaciones siguientes: “Mienten…” y “No es verdad que sea un servicio que preste la universidad y lo justifiquen cobrando, ya que en su pagina oficial, jamás aparece tal tramite o servicio…” (Sic.), de las cuales evidentemente se desprende una pretensión de impugnar la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado.

Razón por la cual, dichas partes del recurso de revisión deben ser desechadas por improcedentes, en términos del artículo 191, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

	
· Causales de sobreseimiento.
 
De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán  las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta dejando sin materia el recurso, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, si bien se desechó aquella parte de los recursos de revisión que impugnan la veracidad de la información otorgada por el sujeto obligado, lo cierto es que subsiste el agravio relativo a la negativa de la información solicitada, por lo que lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. La Particular presentó ocho solicitudes de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio de las cuales requirió, en la modalidad de entrega por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los temarios, guías o documentos temáticos que den cuenta del contenido programático de todas las materias que componen las carreas siguientes:

· Maestría en Administración
· Licenciatura en Negocios Internacionales
· Ingeniería en Energía
· Ingeniería en Mecatrónica
· Ingeniería en Biotecnología
· Ingeniería Industrial
· Ingeniería en Informática
· Ingeniería Mecánica Automotriz

En respuesta, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por conducto de las Divisiones de Ingeniería en Informática, Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y de Ingeniería Industrial y de Sistemas, informó a la Particular que cada asignatura que se oferta en las carreras señaladas en la solicitud de información, tiene un Manual de Asignatura con costo de reproducción e impresión, ya que son servicios que ofrece la Universidad a la Comunidad Universitaria, con una tarifa de $74.00 (setenta y cuatro pesos 00/100 M.N ), autorizada ante la Secretaría de Finanzas, la cual se puede corroborar en el Portal de servicios al contribuyente: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudación/, en el apartado de "Organismos Auxiliares", identificar y seleccionar la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y podrá consultar las cuotas o tarifas de los servicios ofrecidos.

Adicionalmente, el Sujeto Obligado proporcionó a la Particular los vínculos electrónicos en los que era posible acceder al modelo de competencias y diseño curricular de cada una de las carreras señaladas en la solicitud de información.

Inconforme con la respuesta, la Particular presentó ochos Recursos de Revisión ante este Instituto, por virtud de los cuales manifestó como agravio la negativa del Sujeto Obligado a proporcionarle la información solicitada.

Así las cosas, una vez admitidos y notificados los recursos de revisión a las partes, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante su informe justificado, reiteró su respuesta inicial. Cabe señalar que la Particular fue omisa en presentar manifestaciones.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que todo lo narrado en el presente apartado, encuentra sustento en el material documental que obra en el expediente y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); los cuales se desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones y que, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, serán valoradas en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia, a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera congruente con la Litis planteada.

Establecida la controversia en los términos que han sido señalados en el presente considerando, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a la luz de los agravios manifestados por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Tal como se desprende del considerando inmediato anterior, la Litis en el presente asunto se fija en la negativa a la información solicitada.

[bookmark: _Hlk531116585]Al respecto, el artículo 20 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el Sujeto Obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Por su parte, el artículo 131 de la misma Ley, indica que la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados.

Por otro lado, el artículo 172 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que aquella información asequible  mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma deberá obtenerse por dicha vía, en ese sentido, el Sujeto Obligado que recibió la solicitud de información debe orientar al particular para tal efecto, ya que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.

Por tanto, de una interpretación sistemática de las normas referidas, es posible colegir que la negativa de la información debe entenderse, en materia de transparencia, como:

1) La clasificación de la información solicitada 
2) La información que no se refiere a alguna de las facultades, competencias o funciones del Sujeto Obligado y, por tanto, no obra en sus archivos; o
3) La remisión a un trámite especifico previsto por las normas para obtener la información requerida

Por tanto, cuando el ahora recurrente se inconforma con la negativa de la información, debe entenderse que se refiere a la remisión por parte del Sujeto Obligado al trámite para acceder a los Manuales de Asignatura de cada una de las materias que se imparten en las ocho carreras señaladas en la solicitud de información.

Ahora bien, este Instituto procedió a verificar el portal electrónico de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en la sección Trámites y Servicios, específicamente el vínculo electrónico denominado “6. Pago de Servicios Académicos”, que a su vez redirige al Portal de Servicios al Contribuyente de la Secretaría de Finanzas del Estado de México. 

Una vez en el Portal de Servicios al Contribuyente, siguiendo las instrucciones proporcionadas por el Sujeto Obligado en su respuesta inicial, en la sección Servicios se obtiene lo siguiente:
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De lo anterior, se advierte que, tal como lo manifiesta la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, los Manuales de Asignatura son un servicio que presta la Universidad a los estudiantes, con un costo de $74 (setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), registrado ante la Secretaría de Finanzas del Estado de México.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe traer a colación que este Instituto, derivado de una búsqueda de información pública en materia de Manuales de Asignatura de las Universidades Politécnicas, logró localizar en el sitio oficial de la Universidad Politécnica de Atlautla  (Disponible en: http://upa.edomex.gob.mx/manual_asignaturas) el Manual de Asignatura de la materia de Matemáticas de Ingeniería en Informática que imparte dicha Universidad, del cual es posible desprender el Programa de Estudios de la Asignatura, que a su vez, da cuenta de los temas a abordar en la materia (números reales, fundamentos de álgebra, entre otros), así como de las actividades que deben realizar los alumnos, los instrumentos de evaluación, el resultado esperado en el aprendizaje, etc.
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De igual forma, el referido Manual de Asignatura contiene la Ficha Técnica de la Asignatura, misma que da cuenta del Objetivo de la materia, las Habilidades a desarrollar y las Competencias a las que contribuye la asignatura. Tal como se advierte a continuación:
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Adicionalmente, el Manual de Asignatura en comento, contiene el Desarrollo de Actividades de Aprendizaje por cada uno de los temas que componen el curso, Instrumentos de Evaluación, Lista de Cotejo para promediar las actividades y los instrumentos de avaluación, Guía de Observación para la exposición de temas que componen el curso, Glosario y Bibliografía.

Así, del examen realizado al documento denominado Manual de Asignatura de la Universidad Politécnica de Atlautla, se puede deducir válidamente que, tal como lo manifiesta la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, los Manuales de Asignatura son la expresión documental que atiende puntualmente a la solicitud de información de la Particular, pues en ellos obran los temarios, guías o documentos temáticos en los cuales se muestra el contenido programático de todas las materias que se ofertan en las ochos carreras que señala la Particular.

Ahora, ciertamente, la obtención del Manual de Asignatura de cada una de las materias que se imparten en las ocho carreras señaladas por la Particular, no puede considerarse un trámite, entendido este como una serie de pasos y diligencias que hay que recorrer en un asunto hasta su conclusión (Real Academia de la Lengua Española) como lo sería la inscripción a la licenciatura, pero sí, tal como señala el Sujeto Obligado, un servicio que presta a los alumnos, pues podría decirse, por la estructura y contenido que presentan los multicitados Manuales de Asignatura, que se trata de instrumentos pedagógicos que brindan herramientas de apoyo a los estudiantes para una enseñanza de calidad.

Aunado a lo anterior, del ejemplar que obra en el sitio oficial de la Universidad Politécnica de Atlautla que se cita únicamente como referencia, se advierte que los derechos de los Manuales de Asignatura corresponden a la Coordinación de Universidades Politécnicas, adscrita a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal.

Por otro lado, es importante decir que, en términos del artículo 3º del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, esta tiene atribuciones para establecer mecanismos de apoyo financiero.

Por tanto, si en uso de sus facultades la Universidad Politécnica del Valle de Toluca consideró que el material denominado Manual de Asignatura es un servicio que debe cobrarse, y fue registrado con tal carácter ante la Secretaría de Finanzas del Estado de México, este Instituto carece de facultades para determinar si los Manuales de Asignatura deben o no ser cobrados, por lo que ordenar su entrega mediante un procedimiento de acceso a la información vulneraría la organización académica y administrativa que la Universidad ha determinado para cumplir con sus objetivos de enseñanza.

Consecuentemente, este Instituto considera infundado el agravio manifestado por la Recurrente, en tanto que ordenar la entrega de un instrumento pedagógico que el Sujeto Obligado considera un servicio con costo para la comunidad Universitaria, iría en detrimento de sus fuentes de financiamiento y su organización administrativa y académica.

Ello autoriza a CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a las ochos solicitudes de información que nos ocupan en el presente asunto.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las ocho solicitudes de acceso a la información que nos ocupan, por resultar infundado el agravio manifestado por la parte recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)









Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03771/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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